
RESTRICTEDORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

WT/DSB/W/164
14 de mayo de 2001

(01-2460)

Órgano de Solución de Diferencias
16 de mayo de 2001

ORDEN DEL DÍA PROPUESTO

I. VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES ADOPTADAS
POR EL OSD

A. COMUNIDADES EUROPEAS - RÉGIMEN PARA LA IMPORTACIÓN, VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE
BANANOS:  INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR LAS COMUNIDADES EUROPEAS
(WT/DS27/51/ADD.18)

B. JAPÓN - MEDIDAS QUE AFECTAN A LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS:  INFORME DE SITUACIÓN
PRESENTADO POR EL JAPÓN (WT/DS76/11/ADD.14)

C. TURQUÍA - RESTRICCIONES A LAS IMPORTACIONES DE PRODUCTOS TEXTILES Y DE VESTIDO:
INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR TURQUÍA (WT/DS34/12/ADD.7)

II. EGIPTO - MEDIDAS ANTIDUMPING DEFINITIVAS APLICADAS A LAS BARRAS
DE REFUERZO DE ACERO PROCEDENTES DE TURQUÍA

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL PRESENTADA POR TURQUÍA
(WT/DS211/2)

III. PERÚ - TRIBUTACIÓN APLICADA A LOS CIGARRILLOS

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL PRESENTADA POR CHILE
(WT/DS227/2)

IV. ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS DE SALVAGUARDIA RESPECTO DE LAS
IMPORTACIONES DE CARNE DE CORDERO FRESCA, REFRIGERADA O
CONGELADA PROCEDENTES DE NUEVA ZELANDIA Y AUSTRALIA

A. INFORME DEL ÓRGANO DE APELACIÓN (WT/DS177/AB/R-WT/DS178/AB/R) E INFORME DEL
GRUPO ESPECIAL (WT/DS177/R-WT/DS178/R)

V. CANDIDATURA PROPUESTA PARA SU INCLUSIÓN EN LA LISTA INDICATIVA
DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES QUE
PUEDEN SER INTEGRANTES DE GRUPOS ESPECIALES (WT/DSB/W/163)

OTROS ASUNTOS

__________


